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d o anticipado, han venido en decretar y decretan que 
lo mandado en el artículo 2.° del decreto de 21 de No­
viembre sea extensivo á cada pueblo en particular que 
acredite ante la misma Diputación provincial haber an­
ticipado el tercio, conforme á las reglas prescritas en 
dicho artículo, y que en su consecuencia cesen las rentas 
provinciales desde el momento en que hayan pagado la 
cuota repartida, aunque esta no esté satisfecha por todos 
los pueblos de su respectivas provincias. Lo tendrá en­
tendido la Regencia del Reino para su cumplimiento, 
y lo hará imprimir, publicar y circular.=zrDado en Ma­
drid á 8 de Febrero de i8i4.r=:Gíró«z»jo Antonio Diez, 
V.residente.=zAntonio Díaz, Diputado Secretario.rrr/o-
sef María Gutiérrez, Diputado Secretario. :::= A la Re­
gencia del Reino. 

O R D E N . 

Recomendación délos militares inutilizados en la presente 
guerra para la promisión de empleos. 

Excmo. Sr.: Sin embargo de que las Cortes no tie­
nen motivo alguno de dudar que la Regencia del Reino 
en la provisión de empleos habrá observado con pun­
tualidad las repetidas recomendaciones que en favor de 
los militares que han quedado inútiles en la presente 
guerra tienen hechas las mismas Cortes, señaladamente 
en 19 de Mayo y 22 de Agosto de J S I I , han resuelto 
estas que se recomienden de nuevo ahora á S. A. para la 
provisión de empleos á los militares inutilizados en la 
presente guerra, á fin de que sean preferentemente' co­
locados en todos los destinos que puedan desempeñar, 
sin. perjuicio de la opción á los premios patrióticos, en 
los que fueren acrreedores á ellos con arreglo al sobera­
no decreto de 4 de Enero de 1813. De orden de las 
Cojtes lo comunicamos á V. E. pqra inteligencia de 
S. A. y su cumplimiento ::::̂ z; Dios guarde á V. E. mu­
chos años. Madrid 10 de Febrero de 1814.:—-.Pedro 
Alcántara de Acosta, Diputado SQQXCtQLÚo.zzzzJosefMa-
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ría Gutiérrez, de Teran, Diputado Secretario. 
cretario del Despacho de Guerra. 
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O R D E N . 

=-í'Síi«é^ 

. Suspensión de las quintas y. alistamientos. 

Excmo. Sr.rCóiTStairdo'el'ejérdío esp^añol en el día 
de mas de ciento y cincuenta mil hombres, que es el nú­
mero que se fijó en el presupuesto de gastos que isirvió 
de base á la contribución directa; han ^..suelto las Cor­
tes que la Regencia del Reino disponga que no sigan en 
los pueblos las quintas y alistamientos hasta que seguni 
ios datos exactos que debe adquirir S., A. averigüe que 
el ntímero de tropas baja de ciento y cincuenta mil hom­
bres; y que á la mayor brevedad exponga su opinión 
acerca del número fijo de tropas que deba tener nuestro 
ejército. De orden de las Cortes lo comunicamos á V. E. 
para inteligencia de S. A. y su cumplimiento. rr=: Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid lo de Febrero de 
1814. Pedro Alcántara de Acosta, Diputado ^QcxG.t2i-
rio. — Josef María Gutiérrez, de Teran, Diputado Secre­
tario. i:::=Sr. Secretario del Despacho de Guerra. 

DEdSWÓ XL. 

r E 13 DE FEBRERO DE 1814. 

Permiso -para introducir en la Península é islas adyacentes 
libres de derechos los mí'veresy efectos que el Gobierno Bri­
tánico remita ó extraiga para el uso de las tropas de su na­

ción que sir'ven en los dominios españoles ae Europa. 

Las Cortes vienen eri permitir que se introduzcan 
en la Península é islas adyacentes libres de derechos to­
dos los víveres y efectos que el Gobierno Británico re­
mita d extraiga para el uso y consumo de las tropas in-
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